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Al Excmo. Ayuntamiento:

Al tomar posesión de la Alcaldía Presidencia, el que suscribe dedicó preferente atención al estudio 
de la situación económica y financiera del Excmo. Ayuntamiento, hallando, que mientras el presu­
puesto ordinario acusaba una marcha verdaderamente próspera, al punto de que la Ordenación de 
pagos, función ésta de suyo delicada y objeto de desvelos, cuando la recaudación de las rentas no 
corresponde a la masa de obligaciones como acontece en la mayoría de los Ayuntamientos de España, 
resultaba por los excedentes de metálico verdaderamente sencilla, y, sin embargo, la misma función 
de Ordenación de pagos con respecto al presupuesto extraordinario de 1922, se hacía imposible por la 
acumulación de obligaciones, sin los fondos precisos para cubrirlas a su vencimiento.

La situación, pues, de la hacienda de nuestro Ayuntamiento, puede sintetizarse expresando, que 
mientras la situación económica o de presupuesto ordinario es real y positivamente floreciente, la 
situación financiera o de presupuestos extraordinarios exige soluciones rápidas en evitación de des­
crédito como después hemos de demostrar.

No era desconocido el problema financiero planteado por el presupuesto extraordinario de 1922, 
como lo dice el haber designado una ponencia la Comisión de Hacienda, especialmente encargada de 
buscar la solución al problema. La Contaduría de Villa hubo de facilitar a esta ponencia cuantos ele­
mentos de información,se juzgaron necesarios y en disfintas reuniones celebradas, con vista de los 
datos, se estudiaron diferentes soluciones y dentro del criterio unánime de los señores ponentes de 
extender la solución, no sólo a las obligaciones creadas dentro del presupuesto extraordinario de 1922, 
con más los suplementos o nuevos créditos necesarios para la completa terminación de las tres gran­
des obras públicas (Nuevo Matadero, Saneamiento del Subsuelo y Necrópolis), el establecimiento de 
las dotaciones necesarias para acometer obras y mejoras en la capital y para el cumplimiento de la 
ley y reglamento sobre construcción de casas baratas, se coincidió en la inexcusable necesidad de 
utilizar el recargo transitorio de una décima sobre las contribuciones de Urbana y de Industria y Co­
mercio, constituyéndola en anualidad de un empréstito.

Sometida la idea al conocimiento de la Comisión de Hacienda, con el fin de que la propuesta de 
solución tuviese la más rápida tramitación posible ante los apremios de tiempo, dicha Comisión, en 
la sesión celebrada el 20 del actual y previa votación, no aceptó la propuesta. La Alcaldía, cumplien­
do los deberes de su cargo y toda vez que el problema financiero planteado exige una resolución tan 
rápida como meditada, se cree en el caso de plantear esta grave cuestión ante el Excmo. Ayuntamien­
to, abriendo un debate sobre la propuesta formulada por la ponencia de la Comisión.

Es bien sabido que el presupuesto extraordinario de 1922 (documento, anejo número 1) fue ideado 
entre los grandes apremios para terminar las obras del Matadero, poniendo el nuevo edificio en condi­
ciones de utilización; obras que estaban ejecutadas en parte, pero no pagadas, y, otras sin realizar. 
Mas, al estudiarse la operación, se vino en conocimiento de que podían comprenderse ciertos servi­
cios urgentes relacionados con la salubridad de la población, y de ahí que se cifrara en 29.500.000 
pesetas.

Fué, por tanto, dicho presupuesto la forma legal, y rápida de pagar los débitos existentes en aque­
lla fecha y de satisfacer los demás servicios dentro de un período de siete a ocho años, mediante el 
crédito de 5.000.000 de pesetas del Banco de España, que se iría saldando con los ingresos de cuatro 
arbitrios (miradores, escaparates, Sociedades anónimas y circulación de carruajes), ingresos que se 
calcularon en 2.089.469 pesetas anuales y que en la práctica se ha visto que no se llegará a obtenerlos.
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Lo que no pudo pensarse es que en el primer año se crearan obligaciones de tal cuantía, como las 
de revisiones de precios de las tres grandes contratas: para el Matadero, Necrópolis y Alcantarillado, 
y que se pondrían en ejecución nuevos servicios de aquellos para que se consignó crédito, como los de 
Limpiezas y Laboratorio, creándose así nuevos acreedores.

La acumulación de obligaciones que ha tenido lugar en el primer año del ejercicio y que se apro­
xima a 7.000 000 de pesetas, cuando el Ayuntamiento no puede disponer más que del capital de pese­
tas 5 000,000 del préstamo del Banco de España y de lo recaudado por los arbitrios creados (algo más 
de 400.000 pesetas), y de otra parte, la necesidad acusada de suplementar los créditos para las tres 
obras dichas, impone el estudio de una combinación financiera que ofrezca metálico inmediato y en 
cantidad bastante a cubrir todas las obligaciones existentes y las necesidades de mejoras urgentes en 
Madrid, que reclama la opinión publica y la crisis por que pasa la edificación urbana.

No hay en esto, ni puede haber propósito de quitar acierto al presupuesto extraordinario de 1922. 
Este presupuesto se distingue de todos los anteriores en que por él se cubriría, en un período de ocho 
años, el capital de 19.000.000 de pesetas, sin lanzar valores a la plaza en momentos difíciles, a lo que 
se llegaba repetimos mediante préstamos del Banco de España, con la garantía pignoraticia de los 
15.000.000 de pesetas, en Obligaciones al 6 por 100, ínterin se recaudaban los arbitrios para aplicarlos 
al pago de los saldos deudores de la cuenta de crédito con el Banco. Esta combinación elemental, en 
verdad, no hay duda que es eminentemente económica para la Villa. Mas, hoy no cumple a las exigen­
cias presentes, y, por tanto, se impone buscar la solución al conflicto financiero que plantean las tres 
grandes contratas mencionadas, y la necesidad unánimemente apreciada de mejorar determinados 
servicios relacionados con la salubridad y ornato de la población. Así que estimándose de necesidad 
el atender sin dilación a dichos servicios (cosa que no permite el sistema del presupuesto extraordina­
rio de 1922), hay que emprender nuevos derroteros.

No puede pensarse en utilizar, ni siquiera por transformación, los 15.000.000 de pesetas, en Obli­
gaciones al 6 por 100, creadas dentro del presupuesto extraordinario de 1922, porque en las bases 
estampadas al dorso de los títulos, se establece que la amortización tendrá lugar en diez años, lo que 
conduciría a una anualidad de 2.038.000 pesetas, que no resiste el presupuesto ordinario, al que ten­
dría que llevarse, para poder negociar los títulos. Es también inconveniente el haberse establecido en 
consecuencia al sistema adoptado, que estos valores sólo se utilizarían como garantía pignoraticia de 
cuentas de crédito, como asimismo que se afectaban a los mismos los cuatro arbitrios mencionados, la 
mayoría de los cuales, en nuestra opinión, no deben existir comulativamente con la décima sobre 
Urbana e Industria y Comercio, singularmente el arbitrio sobre miradores y el de escaparates, por­
que estas imposiciones gravan a las mismas personas.

La ponencia ha hecho detenido análisis del presupuesto ordinario de ingresos para deducir:
1 .° El aumento progresivo natural de la masa de rentas y exacciones; y
2 .° Lá posibilidad de utilizar las facultades contenidas en-la ley de Presupuestos de 1920 y en la de 

Reforma tributaria de julio de 1922, con respecto a exacciones no contenidas en el presupuesto ordi­
nario y que se comprendieron en el proyecto de ley de Exacciones locales de 1918 del Sr. González 
Besada.

Para obtener los esclarecimientos sobre el primer extremo de los dos apuntados se ha estudiado el 
proyecto de presupuesto de ingresos para el año próximo que acaba de votar el Excmo. Ayuntamien­
to, observando que el incremento natural de los recursos ordinarios ha sido utilizado totalmente para 
el año venidero, como lo demuestra el estado, anejo número 2, que se acompaña.

Del proyecto de ley de Exacciones locales del Sr. González Besada, no queda otro recurso utiliza, 
ble por el Ayuntamiento de Madrid que ofrezca un rendimiento anual superior a 1.000.000 de pesetas 
que las «tasas por inspección y reconocimiento de artículos de abastos a su entrada en la población», 
recurso que se ha concedido a algún Ayuntamiento, pero que envolviendo, en verdad, el restableci­
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miento, en cuanto a sus formas de exacción, del suprimido impuesto de Consumos, no se cree proce­
dente ni siquiera el iniciarle.

No se encuentra otra solución al problema financiero que está planteado, que la formación de un 
nuevo presupuesto, a base de un empréstito, con la anualidad:

a) De 2.231.012*28 pesetas, constituidas por el ingreso ordinario de 500.000 pesetas del arbitrio de 
0*950 por 100 sobre el producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias por acciones de capi­
tal superior a 500.000 pesetas y el resto por reducciones en el presupuesto de gastos votado para el 
año próximo por pasar estas consignaciones al extraordinario.

b) De 2 549.728*32 pesetas, procedentes del recargo transitorio de una décima sobre las cuotas del 
Tesoro en las contribuciones de Urbana que corresponden al presupuesto del Interior y de las de In­
dustria y Comercio. Con la anualidad total de 4.780.740*60 pesetas, se creará una sola divisa finan­
ciera por capital de 60.000.000 de pesetas nominales en Obligaciones de 500 pesetas, al tipo de 6 por 100 
de interés y con amortización en veinticuatro años, que es el plazo que se estableció en el presupuesto 
extraordinario que aprobó el Excmo. Ayuntamiento y la Junta municipal a base de la décima y de 
la recogida del Empréstito de 1868. (Documento, anejo número 3)

La recogida o conversión en estos momentos de la Deuda de 1868, es, a todas luces, inconveniente 
para nuestro Erario. Basta conocer el alto cambio de 78 por 100 que actualmente tiene y que nunca 
alcanzó, para comprender que cualquier operación que se hiciese con ella no engendraría para el 
Ayuntamiento los beneficios de capital y renta que son de esperar en las operaciones de transforma­
ción de Deudas consolidadas.

Hace años, cuando la situación económica del Ayuntamiento era tal, que pagaba con retraso los 
intereses y hasta suspendía la amortización, y, recientemente, sin tales causas, en los años 1918 al 20, 
cuando nuestra plata se pagaba con premio en giro.oro extranjero y Alemania y Francia y también In­
glaterra, sufrían las consecuencias de la gran guerra, pudo el Ayuntamiento recoger este papel de tan 
triste historia para nuestra Hacienda, ofreciendo pocas pesetas por su rescate. También es de sentir 
que cuando los capitalistas españoles rescataban los valores de ferrocarriles y de tantas otras empre­
sas industriales con origen de capital extranjero, aprovechándose de la desvaloración de la moneda 
de aquellos países en que residían las acciones y del alto precio de la nuestra, que cambiaba con 
prima, el Ayuntamiento no se arovechase para expropiar una Deuda como la de Erlanger con interés 
del 3 por 100 y 5 por 100 en premios, o sea al 8 por 100 y por la que tiene que dar en reembolso 100 
pesetas por 42*50, que recibió a raíz de la revolución de 1868.

Los capitalistas españoles, conocedores de nuestra ordenada situación económica y del interés y 
gran pruna de amortización que tienen los títulos de 1868, después del intento realizado por el Ayun­
tamiento en el presupuesto extraordinario a base de la décima, presentado por el entonces Alcalde, 
Sr. Conde de Limpias, han hecho fuertes adquisiciones de dicho papel en el Extranjero, y han elevado, 
en agio bursátil, la cotización de los títulos de modo considerable como barrera, contra la recogida por 
conversión o amortización forzosa, ya que no hay precepto ni práctica que autorice a ningún Estado 
o entidad administrativa a readquirir valores cotizables, por bajo del precio del mercado, por cuanto, 
esto tendría todos los caracteres de un despojo.

Es indudable que toda combinación que se estudie, tiene que arrancar forzosamente de la situación 
de derechos y de hecho, creada con el presupuesto extraordinario de 1922. Este presupuesto, en tanto 
no sea modificado o derogado en liquidación por otro que altere sustancialmente su base económica, es 
de obligatoria observancia. La situación de hecho, se refleja en el estado, anejo número 4, y no debe 
olvidarse que dicho presupuesto liquidó los tres anteriores extraordinarios a base de empréstito de los 
años 1908, 1914 y 1918, recogiendo los recursos o remanentes de ingresos, como asimismo las obliga­
ciones que aquéllos debían cubrir y que se detallan en el estado, anejo número 5. Tales remanentes de 
ingresos de aquellos tres presupuestos, no pueden, ni por legalidad, ni por las buenas prácticas de 
contabilidad administrativa, confundirse con os que se obtenga de un nuevo empréstito, por cuanto 
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aquellos fondos se obtuvieron determinando en las bases de los títulos negociados la especial y aplica- 
ción del metálico.

La combinación financiera, volvemos a repetir, del presupuesto extraordinario de 1922, no puede 
cubrir a su vencimiento el volumen de Obligaciones con plazo no superior a un año que se acreditan 
en el estado, anejo número 6, y si han de terminarse definitivamente las obras del Nuevo Matadero, 
Necrópolis y Saneamiento del subsuelo, de cuya suma 3.661.000 pesetas, tienen en esta fecha el carác­
ter de obligaciones vencidas. (Estado, anejo número 7).

Conforme al Real decreto del Ministerio de la Gobernación de 13 de agosto de 1920, el importe de 
la décima, cuando constituya en anualidad de un empréstito, deberá aplicarse preferentemente a obras 
de saneamiento de la población; en- consecuencia, el nuevo presupuesto extraordinario ha de expresar 
con separación los servicios que serán atendidos con el capital levantado con la anualidad de la décima 
y por el orden que estableció la Real orden del Ministerio de la Gobernación de 30 de noviembre 
de 1921 (estado, anejo número 8) y los servicios que quedarán cubiertos por la anualidad constituida 
con los recursos ordinarios que aporta el Excmo. Ayuntamiento. Entre éstos, por tanto, deberán figu- 
rar el importe de las revisiones de precios de las grandes contratas mencionadas que no caben legal­
mente dentro de la décima y todos los créditos del presupuesto extraordinario de 1922, con las amplia­
ciones para terminar dichas tres grandes obras, excepción de los créditos arrastrados de los emprés­
titos anteriores.

Es seguro que el Ministerio de Hacienda en el que radica el expediente de solicitud de la concesión 
de la décima, habrá de exigir, como lo hizo al Ayuntamiento de Barcelona, que afectándose la décima 
ala anualidad de un empréstito, nuestra Corporación, cumpliendo lo dispuesto en el Real decreto 
de 13 de agosto de 1920, deberá expresar en los títulos y previamente someterá-al Ministerio los re­
curso sustitutivos de la décima, en el caso de desaparecer la facultad de esta exacción. Ya se mani­
festó, como consta en el documento, anejo número 3, el número y clase de recursos que a tal efecto se 
señalaban. Hoy, al reiterar la petición de la décima podrían ampliarse los recursos sustitutivos a los 
arbitrios de que después se hablará.

El propio Ministerio de Hacienda, en Real orden de 13 de agosto de 1921 (página 49 del documen­
to, anejo número 3), al tomar cuenta de la solicitud de la concesión de la décima a este Ayuntamiento 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, dispuso que no existiendo razón legal que se oponga en prin­
cipio a la concesión de la décima como anualidad de un empréstito, para que pueda permitirse la im­
posición, es indispensable el cumplimiento de los requisitos siguientes:

1 .° Que estén aprobados por el Gobierno los proyectos de obras y mejoras que con cargo ala dé­
cima hubieran de realizarse, por exigirlo así la disposición que autorizó al Gobierno en la ley de Pre­
supuestos de 1920, para hacer dicha concesión.

2 .° Que para que la pretendida décima sirva de garantía para el servicio de intereses y amortiza­
ción de un empréstito, es preciso que se destine exclusivamente, como previene el Real decreto de 13 
de agosto de 1920, a las obras y mejoras en el mismo determinadas.

Forzoso será, en consecuencia, que el plan a cubrir con el efectivo de los 32.000.000 de pesetas 
nominales que permite levantar la décima constituida en anualidad, obedezca a proyectos aproba­
dos por el Gobierno, bien por la Real orden de noviembre de 1921, o en trámite o procedimiento sepa­
rado, iniciado anteriormente, pues de comprenderse obras que no hayan cumplido dicho requisito de 
aprobación, el empréstito se demorará más de seis meses, eon riesgo de que las circunstancias varíen 
de tal modo para la negociación, que hicieran hasta desistir del mismo. .

El Ayuntamiento, de otra parte, está obligado a dar cumplimiento a determinado precepto de la 
ley y Reglamento de casas baratas,,cuyos cuerpos legales señala entre otros auxilios y cooperación 
del Ayuntamiento, el de destinar por lo menos el 50 por 100 del producto del impuesto sobre el incre- 
men-to de valor de los terrenos del término municipal, plus valía, a la resolución del problema de 
casas baratas, pudiendo llegar hasta el total producto de dicha imposición.

Ya en el presupuesto extraordinario de 1920, a base de la décima, se consignaron 6 000 000 de pe­
setas para esta atención, que para el nuevo presupuesto extraordinario se eleva a 11.298.829’27 pese­
tas, que es el capital que permite levantar en las condiciones generales que se fijan para la emisión 
del nuevo empréstito, el producto de 1.000.000 de pesetas, que el Ayuntamiento obtiene del impuesto 
de plus valía.
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Se propone en síntesis:
1 .° La reforma del presupuesto extraordinario de 1922, que conservará tan sólo los recursos y 

obligaciones de los años anteriores.
2 .° La formación de un nuevo presupuesto extraordinario a base de empréstito y constituido por 

el capital nominal de 60.000.000 de pesetas, de estos 28.000.000, levantados con la anualidad constitui­
da con fondos ordinarios de la Villa, y él resto de 32.000.000 de pesetas, a base del recargo transito­
rio de la décima, sobre las contribuciones citadas para obras y mejoras comprendidas bajo la clasifi­
cación que hizo el Real decreto de 13 de agosto de 1920, y la Real orden de noviembre de 1921 
del Ministerio de la Gobernación, suprimidas las que afectan al Ensanche, por cuanto el producto de 
la décima correspondiente a las fincas sujetas a la tributación al Ensanche, deberán darse ingreso en 
el presupuesto especial para su aplicación.

El capital de 60.000.000 de pesetas, estará representado por Obligaciones al portador, al 6 por 100 
de interés anual y amortizable en veinticuatro años como máximo.

En mérito de cuanto queda expuesto, la Alcaldía Presidencia tiene el honor de someter las si­
guientes conclusiones:

1 .a Se reiterará del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda la autorización para establecer un recar­
go transitorio de una décima sobre el importe correspondiente al Tesoro en las contribuciones so­
bre Urbana e Industria y Comercio, a virtud de la autorización concedida al Gobierno por los pá­
rrafos tercero y cuarto de la disposición segunda de las especiales de la ley de 29 de abril de 1920, y 
cuya recaudación quedará encomendada a la Hacienda pública, facultando a la vez a este excelentísi­
mo Ayuntamiento por lo que al Interior y Extrarradio se refiere para afectar dicho recargo transito­
rio como garantía parcial de la anualidad de un empréstito de 60.000.000 de pesetas, y por lo que co­
rresponde al capital de 32.000.000, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.9 del Real decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 13 de agosto de 1920, para cuyo cumplimiento, la Excma. Corpo­
ración municipal señala, para en caso de supresión de dicho recargo transitorio, los siguientes recur­
sos sustitutivos:

PRODUCTO ANUAL
calculado.

Pesetas.

Arbitrio sobre el anuncio de escaparates.............     637.500
Arbitrio sobre las tribunas y miradores..........................................................   650.000
Arbitrio de 0‘950 por 100 sobre el producto neto de las Compañías anónimas y comandi­

tarias por acciones de más de 500.000 pesetas de capital............................................. 501.000
Derechos de inspección y reconocimiento sobre los vinos no comunes y bebidas alcohó­

licas....................................................... :......................................................   650.000
Contribución especial por el establecimiento y mejora del servicio de extinción de in­

cendios y su entretenimiento............................................................................................. 300.000

2.738.500
Producto calculado de la décima correspondiente al presupuesto del Interior................. 2.525.577

SoBRANTE................................................................. 212.923

2 .a La reforma del presupuesto extraordinario de 1922—tan pronto entre en vigor el mencio­
nado en la conclusión siguiente—, reduciéndole, en cuanto a sus capítulos de gastos, a los rema­
nentes de los créditos arrastrados, y en cuanto a los ingresos, a las existencias de las consignaciones 
procedentes de la liquidación de los presupuestos extraordinarios de los Empréstitos de 1908, 1914 
y 1918 (documento, anejo número 9), procediéndose, una vez saldado el préstamo tomado del Banco de 
España con cancelación de la garantía pignoraticia constituida con los títulos creados dentro del ex­
presado presupuesto, a la anulación de toda la emisión de 15.000.000 de pesetas.
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3 .a La aprobación del adjunto presupuesto extraordinario (estado, anejo número 10), a base 
de la negociación de un empréstito por 60.000.000 de pesetas nominales, en Obligaciones al 6 por 100 
de interés anual, amortizables en veinticuatro años, como máximum, cuyas bases de emisión y tabla de 
amortización se acompañan. (Estados, anejos números 11 y 12).

4 .a Que de los cuatro arbitrios extraordinarios con que está dotado el presupuesto extraordi­
nario de 1922, se desista, desde el próximo ejercicio, de los que recaen sobre los escaparates, tribunas 
y miradores y del de circulación de carruajes de lujo por tracción de sangre, pasando a figurar en el 
presupuesto ordinario del año venidero, como recurso del mismo, el arbitrio de 0'950 por 100 sobre el 
producto neto de las Compañías anónimas y comanditarias por acciones de más de 500.000 pesetas de 
capital, incluyéndose también en el.presupuesto ordinario de ingresos del año próximo el producto del 
recargo transitorio de la décima sobre lo que corresponde al Tesoro en las contribuciones de Urbana 
e Industria y Comercio, no correspondiente al presupuesto de Ensanche y consignándose en el presu­
puesto ordinario de gastos próximo, capítulo IX, artículo 5.° y en los años sucesivós, el crédito de 
4.780.740'60 pesetas, a que asciende la-anualidad del empréstito de 60,000.000 de pesetas.

5 .a Que para constituir la parte de anualidad correspondiente al capital de 28.000.000 de pesetas, 
con fondos ordinarios descargando a la vez el presupuesto ordinario par^o alterar el equilibrio eco­
nómico del Erario municipal, se hagan en él las siguientes supresiones en"m presupuesto de gastos, 
pasando dichos créditos al nuevo presupuesto extraordinario.

CAPÍTULO II.---ARTÍCULO 5.° Pesetas,

Construcción de un parque para Incendios............................................................................. 160.015'64

CAPÍTULO IV.—ARTÍCULO 2.°

Construcción de un pabellón en el Grupo escolar «Ruiz Giménez»................................... 70.000
Idem de íd. en las Escuelas-bosque....................................................................................  75.000

CAPÍTULO IX.— ARTÍCULO 7.°

Para cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 de la ley de Casas baratas........ 100.000

CAPÍTULO X.—ARTÍCULO ÚNICO

Para las obras de pavimentación que acuerde el Excmo. Ayuntamiento......................... 500.000
Para urbanizar las calles que más lo necesiten en las barriadas de los Cuatro Caminos 

y de los distritos dé la Universidad y Chamberí  50.000
Para íd. íd. íd. de los distritos de la Inclusa y Latina.......................................................... 50.000
Para íd. íd. íd de los distritos del Hospital, Congreso y Buenavista................................ 50.000
Construcción de un vertedero de Pozos negros....................................................................  154.444'72
Construcción de una Central de Puericultura en el Campillo del Mundo Nuevo............ 200.000
Construcción de un edificio para la Casa de Socorro del distrito de la Universidad.......  100.000
Para las obras de empedrado con microgránito de la calle de Fuenterrabía................... 107.766
Para cubrir las cunetas del arroyo del paseo de Extremadura.............................. ........... 86.174
Para pago de las obras de demolición y reconstrucción de un muro al lado izquierdo del 

puente de Segovia...................................................... ......................................................... 41.916'20

TOTAL...........................................   1.745.316'56

Ayuntamiento de Madrid
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6 .a Que con cargo al crédito consignado para gastos imprevistos del presupuesto ordinario (rein­
tegrable por el nuevo presupuesto extraordinario), se satisfagan los gastos que se motiven por la 
negociación del empréstito hasta el día siguiente en que se verifique la primera puesta en circulación 
de los nuevos valores.
. 7.a Que todas las economías que se obtuvieren de las distintas consignaciones de gastos del nuevo 
presupuesto extraordinario por efecto de la baja obtenida en las subastas, disminución de presupuesto 
de obra o por revisión de los redactados con anterioridad y por cualesquiera otras causas, se apliquen 
indefectiblemente como suplemento del crédito consignado en el presupuesto ordinario del ejercicio 
siguiente para pago de la anualidad del empréstito y con especial destino a aumentar la amortización 
de Obligaciones en circulación.

8 .a Se solicitará del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, la sanción de las conclusio­
nes 2.a, 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a y la oportuna excepción de subasta para negociar las Obligaciones que 
se creen por el medio que se juzgue más conveniente al Erario municipal y a tipo inferior al nominal, 
como asimismo para adjudicar directamente o realizar por administración la confección de carpetas 
provisionales, títulos definitivos y demás documentos, como caso comprendido en el apartado 6.°, 
artículo 41 del Real decreto e Instrucción de 23 de enero de 1905.

9 .a Se solicitará del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, la consideración de las Obligaciones del 
nuevo empréstito como valores públicos cotizables en Bolsa.

10 . La Alcaldía Presidencia, de acuerdo con la Subcomisión de Hacienda, determinará la fecha y 
forma en que deba tener lugar la negociación, fijará el cambio de emisión de los títulos; concertará el 
servicio para la misma, y convendrá, si lo creyese necesario, el seguro de colocación de las Obliga­
ciones mediante la prima y condiciones que correspondan a la cuantía y demás circunstancias de la 
negociación y dispondrá el abono de dicha prima, corretajes de agentes de Bolsa, comisión de servicio 
de la negociación, impuestos al Estado, y, en general, todos los gastos que se ocasionen por el 
empréstito.

La negociación de las Obligaciones del nuevo empréstito cuando se asegure, tendrá lugar en la 
forma y plazos que se convengan con la entidad*bancaria aseguradora.

11 . Facultar a la Alcaldía Presidencia para dictar cuantas disposiciones complementarias exija la 
ejecución de los anteriores acuerdos, realizando los gastos que procedan.

El Excmo. Ayuntamiento, no obstante, acordará como siempre, lo más acertado.
Casas Consistoriales, a 20 de marzo de 1923.

Joaquín Ruiz Giménez.

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



DOCUMENTOS ANEJOS A LA MOCION

DEL

EXCELENTÍSIMO SEÑOR ALCALDE PRESIDENTE 0)

(1) Los señalados con los números 1 y 3, no figuran por referirse a los presupuestos extraordinarios de los años 1922 y 1920, siendo 
Alcaldes Presidentes los Excmos. Sres. Marqués de Villabrágima y Conde de Limpias, respectivamente.
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Anejo numero 2.

Incremento de los productos de los principales arbitrios, impuestos 
y recargos.

INGRESOS 

en 1909.

Pesetas.

INGRESOS EN 1914 INGRESOS EN 1919-20 INGRESOS EN 1921-22

PESETAS

Tanto por 100 
de 

aumento sobre 
1909.

PESETAS

Tanto por 100 
de aumento 

o baja 
sobre 1914.

PESETAS

Tanto por 100 
de aumento 

o baja 
sobre 1919-20

Situado de veladores..................................
Concesión y renovación de puestos...
Mercados (()...................................................
Mataderos (2)....................................... ..........
Alcantarillado (3).........................................
Inhumaciones en los Cementerios de

Nuestra Señora de la Almudena y
Civil.................................................................

Licencias para construcciones..............  
Coches y carruajes de plaza..................  
Carruajes de lujo (impuesto)................ '.
Alquiladores de íd. (4)................................ 
Establecimientos públicos (5)................  
Sello municipal............................................. 
Idem de anuncios..........................................
Vallas.................................................................
Paso de carruajes.........................................
Arbitrio sobre plus valía.................... ..
Recargo del 16 por 100 sobre contribu­

ción territorial.......................................
Idem del 32 por 100 íd. industrial (6)...
Casinos y círculos..................................... 
20 por 100 sobre consumo de gas..........  
Solares..............................................................
Espectáculos..................................................  
30 por 100 sobre consumo de gas..........
Arbitrio sobre bebidas (7)........................ 
Carnes................................................ ..............
20 por 100 de participación sobre con­

tribuciones...................... ........................
Inquilinato.......................................................
Cédulas.......... ..................................................
Circulación de automóviles....................
Arbitrio extraordinario sobre vinos no 

comunes..................................................

82 471’21
410 338’24 
659.905

350 658’75 
156.646’40
253 201
44 3.837'96

80.555’60
202.584’61

66.422’29
50 000 
75.915’50

155.370’70

1.891 483’21
87.992’83

228 415’54

733.347-53

1.558 018’62 
131.543’75

34.316’04
56 883’61

158.246’83
665.503'95

1.046.128’79

483.173’25
502.183’93
240. C18 
605.910’49
96 666'66 

285.796’57
89.296’85

126 125-47 
172.165’60 
164.710’97

855.613-43
1.717.135'11

97 918’87
201.247
405.183’92 
739.736’57 
301.870’49
633 609’23 

8.018.458’02

3.1 94.402’11 
3.565.286’94 
1.716.83912

323 457'58

- 31'03
- 61'44
+ 1'15

+ 37'79
220’58

- 5'21
+ 36'41
+ 20
— 41'07
— 34'43
+ 152'25
+ 126'78
+ 6'01

- 9'22 
+ 12'17 
- 11:90

»

- 13'61

+ 10'19
+ 145’89

»

61 264'50
53.906’11

585.411.83 
578.172’48
796.489'92

575.687’50 
198:333’97
215 503’08
712.689'19

179 218'09 
118 096'65
176.687’40

54.159’27
183.346’06
217.254’88

1.217.349'86
1.867.937’95

194.473'16
199.26 .''64 
490.208’74
783.754 05
298.892’46

6.643.392'57 
7'386 370'04

3.600.598’45
4.252.372’35
2.102.495’66

405.784'43

»

+ 78'53 
_ 5'24 
+ 269'93 
— 13'12 
- 23'87

- 19'15 
- 60'50 
- 10’22 
+ 18'62

- 37'30 
— 32'25 
— 40'08 
- 68'54 
+ 11'31

+ 42'25 
+ 8'78 
— 98'61 
— 0'99 
+ 20'98 
+ 5'95 
— 0'99 
+ 853'80 
— 7'89

+ 12'71 
— 1927 
+ 22'46 
+ 25'45

89.283’65
71.964’05

886 971'43 
1.730 307'16 
1.079.679’90

645 435'25
365.856’62
395.053’24

1.128.445’84
121.555’14
554.408’88
107.068’48
185.452’31
138.053’08
223.943’19 

1.369.279’26

1.(94 297'16
3 142 385'51

316.209’80
272.843’69
491.447’06

1.996 150'12
409.265’50 

8.772.529’96 
9.459.451’96

4.391.402-54 
5.277.731’59 
2.562.363’07

725.358'74

636.793'66

+ 45'73 
— 33'50 
+ 51’51 
— 199’27 
+ 35'55

+ 12'11
+ 84'46 
— 83'32 

' + 58'33

+ 209'35
— 9'34 
+5
+ 155
+ 22'14 
+ 530'26

- 10'10
— 68'22 
— 62'60 
— 36'93 
+ 0’25
+ 39'85 
+ 36'93 
— 45’15 
+ 28'06

4 21'96 
— 24’11
+ 21'87
+ 78'25

Total de los ingresos en cada año. 28.001.463’53 
■

31.194.501’60 + 11'10 37.169.665’65 + 19'15 52.837.083’84 + 42'15

(1) La menor recaudación en 1914, es debida a la supresión del arbitrio de pesas y medidas. En 1919-20, se estableció el arbitrio de 
derechos de locación.

(2) En 1921-22 aparece refundido en los derechos de Mataderos el arbitrio de pesas y medidas sobre las carnes.
(3) En 1914 se realizó la cobranza del arbitrio correspondiente a dicho año y al anterior.
(4) Las cuotas correspondientes al ejercicio 1919-20 se cobraron en el siguiente.
(5) El aumento de recaudación es consecuencia de la elevación de tarifas.
(6) El aumento de recaudación en 1921-22 es debido a la reforma de las cuotas del Tesoro.
(7) Transformado el arbitrio de patentes en impuesto sobre consumo general.

Madrid, 20 de marzo de 1923.—-El Contador, Manuel C. y Mañas.
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Anejo número 4,

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1922

Pagos ejecutados por cuenta def crédito de 5.000.000 de pesetas V fon- 
dos aplicables a nuevas obligaciones de este presupuesto.

FESETAS

Derechos reales, timbrado y confección de títulos........ .................................................. 8906’20
Matadero.—Resto del presupuesto de contrata.............................................................. 56 .JL/ 21
Idem.—Instalaciones complementarias.............................. ................................................ 336.586’56
Idem.—Revisión de precios hasta fin de 1918................................................................... 840.839’31
Idem.—Primero y segundo trimestre de 1919................................................................... 278.855’64
Necrópolis.—A cuenta de certificación de 1.189.846'72 pesetas.................................... 525.000
Subsuelo.—Reintegro al crédito de contrata..................................................................... 713.571
Idem. — Revisión de precios (pagado con fondos del Estado).......................................... 87.440’61
Arreglo de la carretera de Chamartín............................................ .................................. 29.398’87

3.464.725’40
CONTRAÍDO

Resto de crédito de instalaciones complementarias del Matadero.. 215.263’44
Resto de la cantidad recibida del Estado para obras del subsuelo.. 3.643'36
Resto del presupuesto para obras de la carretera de Chamartín... 13.043'13 231.949'93

Total...................................................  3.696.675'33
Crédito concedido por el Banco..................... . .................................... 5.000.000
Existencia del presupuesto extraordinario de 1922, sin aplicación.. 776 837'16 
Ingresos por arbitrios extraordinarios de este presupuesto  412.262’53
Ingresos del Estado por su parte en certificación de revisión de

precios de obras del subsuelo............................................................. 91.083’97 6.280.183‘66

Crédito a distribuir........................................................... 2.583.508133

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas,

__________________
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Anejo número 5.

Créditos que quedan para liquidar en el presupuesto de 1922.

PESETAS

Capítulo VI, artículo 4.0.—Confección del plano de Madrid.......................................... 120.000
Capítulo IX, artículo 5.°.—Resto de lo consignado para liquidación de Resultas. .. . 16.302’19
Capítulo X, artículo único.—Obras de la Gran Vía, resto del crédito consignado... 2.146.531’84
Idem, id.—Idem de la Necrópolis......................................................  1.123.563’11
Idem, id.—Idem del subsuelo....................................................   612.004*77

4.018.401’91

PARA PAGO DE ESTAS OBLIGACIONES HAY QUE APLICAR

La existencia en Caja.................................... .............................. ........................................ 19.903:84
La ídem en el Banco de España, cuenta corriente número 44.137................................. 148.367*79
La ídem en cuenta corriente de crédito, número 7.518.................................................... 57.196°36
La ídem en íd. id., número 11.209.................................... .................................................. 345.532’58
La ídem en Obligaciones del Tesoro................................................................................... 3 337.500
Cantidad líquida a ingresar por el Estado por su parte en las obras del subsuelo, cer­

tificadas en 30 de diciembre de 1922........................................................................... 320.186’06

4.228.686’63
A deducir:

Parte del préstamo tomado de la cuenta corriente de crédito, número-9.464.............. 210.284:72

4.018.401’91

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.
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Anejo número 6.

Relación de los créditos consignados en el presupuesto extraordinario 
de 1922, pagos efectuados y ampliaciones necesarias para terminación 
de fas obras del Sataóero, Decrópolis y saneamiento del subsuelo, in­

cluso las revisiones de precios y otros servicios acordados.

MATADERO

Parte no invertida del segundo 
presupuesto adicional ......

CRÉDITO CONSIGNADO

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Pesetas.

RESTO DEL CRÉDITO

Pesetas.

AMPLIACIONES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

582.777122

901.850

1.263.855*64

»
»

564.027-21

336.586-56

278.855’64

»

18.750:01

565.263’44

985.000

»
»

»

355.000

293.778’65

500.000
11.500

18.750*01

920.263*44

1.278.778’65

500. GOO
11.500

Instalaciones complementarias y 
otros gastos.........................

Revisiones de precios a partir 
del primer trimestre de 1919.

Ampliación de crédito para la 
liquidación de la contrata y 
revisión de precios..............

Para instalaciones mecánicas.. .

NECRÓPOLIS

Para acopios................................

2.748.482:86 1.179.469’41 1.569.013-45 1.160.278:65 2.729.292*10

72.885

2.804.100

»

3»

»

»

»

525.000

»

»

»

»

»

»

72.885

2.279.100

»

»

»

»

645.900

72.277

333.537:07

621.442‘72

174.479’81

95.000

350.000

144 526*62

72.885

2.925.000

72.277

333.537*07

621.442*72

. 174.479'81

95.000

350.000

144.526*62

Para obras complementarias y 
modificación del presupuesto 
de contrata...........................

Presupuesto del servicio de ca- 
rácter mobiliario.................

Presupuesto de muros, regueras 
y aceras................................

Presupuesto de sepulturas para 
completar el cupo...............

Presupuesto de ampliación del 
servicio hidráulico...............

Ampliación de desmontes y afir­
mado en la zona exterior...

Ampliación de la partida para 
cerramiento del Cementerio 
Civil......................................

Construcción del horno crema 
torio......................................

2 876.985 525.000 2.351.985 2.437.163*22 4.789.148*22
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SUBSUELO

Para pago de revisiones de pre­
cios a partir de 30 de junio 
de 1919..................................

CRÉDITO CONSIGNADO

Pesetas.

PAGOS EJECUTADOS

Pesetas.

RESTO DEL CRÉDITO

Pesetas.

AMPLIACIONES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

3 741.190-97

»

*

»

»
»
»

2.283 590'65

257.186

87.440*61

»

»

»

»

»

3.653.750*36

»

»

»

»

2.283 590'65

257.186

»

201.862’70

948.859*40

36.000

234.663*75

259.945*27
197.904’61
73.280*25

»

3.653.750:36

201 862*70

948.859*40

36.000

234.663:75

259.945'27
197.904*61
73.280’25

2 283 590'65

257.186

Nuevo crédito para revisión de 
precios en las obras adicio­
nales ......................................

Nuevo crédito necesario para 
terminación de las obras....

Para pago de derechos reales de 
la subvención del Estado....

Para pago de jornales hasta la 
terminación de la contrata...

Para limpieza de alcantarillado 
durante el plazo de garantía.. 

Para obras adicionales.............
Para personal de inspección.... 
Para obras complementarias del 

saneamiento del subsuelo en 
los barrios extremos............

Para desagüe del Colegio de la 
Paloma y Escuela-bosque....

RESUMEN

Matadero................................ .

6.281.967:62 87.440*61 6.194 527*01 1.952.515’98 8.147.042*99

2.748.482:96
2.876.985
6 281.967’62

1.179.469*41
525 000

87.440’61

1 569.013 45
2 351 985
6.194.527:01

1.160.278:65
2.437.163 22
1.952.515'98

2 729.292 10
4.789.148’22
8.147.042'99

Necrópolis....................................
Subsuelo.......................................

11 907.435'48 1.791.910*02 10.115.525*46 5.549.957-25 15.665.483:31

Créditos aprobados en la distribución acordada en 11 de agosto de 1922.

PESETAS
/________________

Para reorganización del servicio de Limpiezas....................... 715.834’46
Para servicio del Laboratorio..................................................... 400.000
Para urbanización de las calles del Extrarradio..................... 225.000

1.340.834-46

TOTALES
Para las tres obras contratadas.................................................. 15.665.483’31
Otros servicios acordados........................................................... 1.340.834'46

TOTAL..............................  17.006.317:77

Que representa la masa de obligaciones de servicios con vencimiento no superior a un año.

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. v Mañas.
3
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Anejo número 7.

Obligaciones pendientes de pago por las fres contrafas: Matadero, Sub- 
suelo y Decrópolis, por revisiones de precios las dos primeras y que 
deben ser cargo a los fondos del presupuesto extraordinario de 1922.

PESETAS PESETAS
MATADERO ----------------------------------------

Certificación correspondiente al tercero y cuarto trimestre de 1919, 
y los cuatro de 1920, aprobada por el Gobernador civil en 13 de 
noviembre de 1922.......................................................................... - 527.544153 

Certificación correspondiente a los cuatro trimestres de 1921, y pri- - 
mero de 1922, aprobada por el Gobernador civil en 2 de febrero 
de 1923............    671.234’12 1.198.778‘65

SUBSUELO

Resto de la certificación correspondiente al tercero y cuarto tri- 
mestre de 1919, y los cuatro de 1920, aprobada por el Goberna­
dor civil en 16 de junio de 1922  109.928'32

Certificación correspondiente a los cuatro trimestres de 1921, apro­
bada por el Gobernador civil en 29 de diciembre de 1922   632.886’02

Certificación correspondiente al primero y segundo trimestres
de 1922, pendiente de aprobación del Gobernador civil.................. 461.772/80 1.204.587’14

NECRÓPOLIS

Resto de la certificación de 31 de octubre de 1922, con arreglo a la
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 3 de agosto
de 1922, como transacción de las reclamaciones del contratista.. 664.846’72

Certificación fecha 15 de febrero de 1923, por íd. íd. íd..................... 593.053'24 1.257.899'96

TOTAL.................................................................. 3.661.265'75

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

d
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Anejo número 8.

Clasificación def plan de obras del proyecto de empréstito a Base de la
décima hecha por la Real orden de 30 de noviembre de 1921.

GRUPO PRIMERO

OBRAS RELACIONADAS CON EL ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE LAS AGUAS

PESETAS

Ampliación de tuberías y bocas de riego en calles del Interior y
Extrarradio, y establecimiento de cien fuentes vecinales.

30 .—Crédito legal para aumento de tuberías y bocas de riego en el 
casco interior........... •................................................... 227.097'99

31 .—Crédito legal para aumento de tuberías y bocas de riego en el 
Extrarradio.................................................................... 231.199’60

32 .—Crédito legal para instalación de cien fuentes vecinales......  99.830

GRUPO SEGUNDO

ALCANTARILLAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

a) .—Ampliación del saneamiento del subsuelo. 
b) .—Evacuatorios públicos. 
c) .—Vertederos de Pozos negros.
24.—Crédito legal para el complemento de las obras de sanea­

miento del subsuelo.......................................................  6.000.000
34.—Crédito legal para construcción de 10 evacuatorios subte­

rráneos......................................................................................... 500.000
33.—Crédito legal para construcción de estaciones de descarga de

los residuos del alcantarillado......................... . ....................... 154.444'72

GRUPO TERCERO

PREPARACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS DEL ENSANCHE
Y CRECIMIENTO URBANO

a) .—Construcción de dos barriadas de casas económicas.
b) .—Urbanización del paseo Abroñigal.
c) .—Idem de las Vistillas.
d) .— Idem de la calle del Ferrocarril.
e) .—Prolongación del paseo de la Castellana.
f) . —Ensanchamientos de las calles de Peligros, Clavel y Miguel 

Servet.
Suma y sigue

PESETAS

558.127'59

6.654.444'72

7.212.572’31
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— 20 —
PESETAS

Suma anterior 7.212.572’31

g).— Construcción de una plaza en el cruce de las calles de Carre­
tas y Atocha.

38.—Crédito legal para la construcción de casas para obreros y 
clases pobres.........................-...................................... 6.000.000

6.—Crédito legal para obras del paseo Abroñigal........................... 1.265.536‘13
9.—Idem íd. para urbanización del campillo de las Vistillas.........  186.184‘54

23.—Idem íd. para urbanización de la calle del Ferrocarril...........  464.820
5.—Idem íd. para prolongación del paseo de la Castellana............ 1.000.000
2.—Idem íd. para expropiación de las casas números 3 y 7 de la 

calle de Peligros............................................................ 1.070'145
3.—Idem íd. para la expropiación de las casas números 8, 11 y 13 

de la calle del Clavel..................................................... 903.578’28
4.—Idem íd. números 27 y 27 duplicado de la calle de Miguel

Servet..................... .............................................................  37.556’73
1.—Idem íd. para construcción de una plaza en la confluencia de 

las calles de Atocha y Carretas.............. %.................. 2.373.714*08 13.301.534 76
1

GRUPO CUARTO

AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

a) .—Mejora y ampliación del servicio de Limpiezas.
b) . —Construcción de un Parque Central de desinfección.
c) .—Idem de un campo de aislamiento para enfermedades infec- 

ciosas.
25 .—Crédito legal para ampliación del servicio de Limpiezas........ 4.500.000
26 .—Idem íd. para el Parque de desinfección..................................... 600.000
27 .—Idem íd. para el campo de aislamiento para enfermedades 

infecciosas...........   500.000 5.600.000

GRUPO QUINTO

PAVIMENTACIÓN

a).—Sustitución del pavimento de las rondas de Segovia y Toledo 
y paseos de la Virgen del Puerto, Chopera, Yeserías, San-
ta María de la Cabeza, Blanco y Alto de San Isidro.

b).—Pavimentación de las glorietas de Quevedo, Segovia y plaza, 
en el encuentro de las calles de Carretas y Atocha.

13 . -Crédito legal para pavimentación de la Ronda de Toledo.... 694.935’94 
14.—Idem íd. íd. de la Ronda de Segovia......... ................................ 915.264‘33
18 .—Idem íd. íd. del paseo de la Virgen del Puerto. .. ..................... 583.581
21 .—Idem íd. íd. del paseo de la Chopera......... ..... ....................  584.797’66
19 .—Idem íd. íd. del paseo de la Yeserías....... ................................ 641.093-10
20 .—Idem íd. íd. del paseo y plaza de Santa María de la Cabeza.. 237.117’02
22 .—Idem íd. íd. del paseo Blanco.......... . . . ..................   288.717’04
17 .—Idem íd. íd. del camino de San Isidro.....................................   374.224’99
15 .—Idem íd. íd. de la plaza del Puente de Toledo......................... 940’421’40
16 .—Idem íd. íd. de la plaza del Puente de Segovia....................... 292.120’52
Por inspección, dirección facultativa y beneficio en las obras de los

números 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20 y 21............................701.531’07 6.253.804’07

Suma y sigue......... . ......................................, 32.367.911’14

Ayuntamiento de Madrid
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PESETAS

Suma anterior 32.367.911 14

GRUPO SEXTO

PARQUES Y .JARDINES

«/ — Terminación de los Parques del Oeste y Arganzuela
b).— Paseo de coches del Parque del Oeste.
53.—Terminación de los Parques del Oeste y Arganzuela.............  900.000
11.—Obras del paseo de entrada al Parque del Oeste por la calle 

de Ferraz....................................................................... 845.497'50 1.745.497 50

GRUPO SÉPTIMO

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE PÚBLICOS

a) .—Terminación del Nuevo Matadero y Mercado.
b) .—Ampliación y terminación de la nueva Necrópolis.
C).—Construcción de un Hospital municipal de urgéncia y Policlí­

nica.
d) .—Idem de casas de baños municipales.
e) .—Idem de lavaderos públicos municipales.
f) . —Idem de nuevos Mercados.
g) .— Idem de Grupos escolares y Escuelas graduadas.
h) .—Ampliación del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.
i) .— Construcción de Casas municipales de distrito.
50 .—Ampliación de obras para terminar el Nuevo Matadero y 

Mercado.........................................................................
51 .—Instalación del material móvil y complementario para el Ma 

tadero y Mercado..........................................................
52 —Obras finales y complementarias de la Necrópolis................... 4.799.148-22
41 .-Construcción de un Hospital municipal...................................... 1.000.000
28 . —Para dos edificios para baños populares.................................... 500.000
29 — Para lavaderos públicos................................................................. 600.000
44 .—Construcción de un mercado en el paseo de los Pontones.... 3.740.000
45 .—Reformas en los mercados de la Cebada y Mostenses............. 500.000
46 . — Construcción de un mercado en los Cuatro Caminos...............  700.000
47 .—Idem íd. en el Puente de Segovia................................................ 250.000
48 .—Idem de un Matadero y Mercado de aves.................................. 400.000
36 .—Construcción de edificios para Escuelas...................................... 2 000.000
39 . —Para ampliación del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma. 1 844.663
43 . - Para Casas municipales de distrito.............................................. 3.600.000

TOTAL................................................................................................

20.929.324'67

55.042.733:31

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Ayuntamiento de Madrid
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Anejo número 9,

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE 1922, REFORMADO

PESETAS

Importan los GASTOS.........................................................................................................
Importan los INGRESOS.............................. ......................................................................

4.018.401’91
4.018.401-91

IGUAL

Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO DE GASTOS

RESUMENT GENERAL

PESETAS

CAPÍTULO VI.-Obras públicas.......................

— IX.—Cargas.......................................
— X.—Obras de nueva construcción

120.000
16.302’19

3.882.099 72

4.018.401:91

Ayuntamiento de Madrid
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CAPÍTULO VI

OBRAS PUBLICAS

PESETAS

4.° Sección de edificaciones 120.000

120.000

Ayuntamiento de Madrid



OBRAS PÚBLICAS

ARTÍCULO IV

CAPÍTULO VI

- - 25 —

PESETAS

Q O =
C 
6

Sección de edificaciones.

Obligación contraída con cargo al presupuesto extraordinari 
de 1914, para la confección del plano parcelario de Madrid 120.000

120.000

Ayuntamiento de Madrid
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CAPÍTULO IX

CARGAS

RES U. M E NT

PESETAS

Intereses y amortización de Deudas 16.302’19

16.302’19

ai Ayuntamiento de Madrid
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CARGAS

PESETAS
ARTÍCULO V

‘TAS Intereses y amortización de Deudas.

.302’19

.302’19 16.302'19

16.302 19

O
O

6 
U 
o

«i 
d

Resto de crédito consignado a este efecto en el presupuesto extraordinario

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO X

OBRAS PE HUEVA CONSTRUCCIÓN

c

Único Obras de nueva construcción

PESETAS

54.413.531’06

54.413.531’06

S

11

Ayuntamiento de Madrid
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CAPÍTULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

A
rtículo

ARTÍCULO ÚNICO
PESETAS PESETAS

Obras de nueva construcción.

OBRAS DE REFORMA Y PROLONGACIÓN DE LA CALLE 
DE PRECIADOS

3.0 Resto del crédito de 2.322.538’84 pesetas, autorizado en el 
presupuesto extraordinario de 1922, procedente del presu­
puesto de Deudas y Obras.................................................. » 2.146.531’84

OBRAS DE LA NECRÓPOLIS

4.0 Resto del crédito de 2.739.914 52 pesetas, autorizado en el 
presupuesto extraordinario de 1922, procedente de los pre­
supuestos extraordinarios de 1914 y 1918......................... 1.123.563’11

OBRAS DEL SUBSUELO

5.0

6.0

Resto del crédito de 1.088 605’01 pesetas, autorizado en el 
presupuesto extraordinario de 1922, procedente de los pre­
supuestos extraordinarios de 1914 y 1918.........................

Cantidad a ingresar por el Estado por su parte en las obras 
del subsuelo, certificadas en 30 de diciembre de 1922, dedu­
cido el impuesto de derechos reales..................................

291.818:71

320.186’06 612.004:77

* 3.882.099172

Ayuntamiento de Madrid
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RESUMEN DE INGRESOS

RESUMEN GENTERAT

PESETAS

CAPÍTULO VIII -Resultas 4.018.401-91

4.018.401’91

Ayuntamiento de Madrid



RESULTAS

AS

01-91
PESETAS

01’91

Existencias en metálico 4.018.401’91

4.018.401191

Goy .

Ayuntamiento de Madrid
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CAPÍTULO VIII

RESULTAS

OO
8
6

1.0
9 0
3.0
4.°
5.°

6.0

7.0

ARTÍCULO PRIMERO
PESETAS PESETAS

Existencias en metálico del presupuesto de 1922.

EXISTENCIAS PROCEDENTES DEL PRESUPUESTO 
EXTRAORDINARIO DE 1922

En Obligaciones del Tesoro.......................................................
En la cuenta de crédito número 11.209...................................
Idem íd. número 7.518.................................................................
Idem corriente número 44.137....................................................
EnCaja................................................. ........................................

. A deducir: parte del préstamo tomado de la cuenta de crédito 
número 9.464.... .................................................................

Cantidad líquida a ingresar por el Estado por su parte en las 
obras del subsuelo certificadas en 30 de diciembre de 1922.

■------------ -------------------

3.337.500
345.532’58

57.196’36
148 367’79
19.903’84

3.698.215’85

320.186’06

3.908:500-57

210.284:72

»

4.018.401-91

Ayuntamiento de Madrid
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Anejo número 10.

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO

TAS a base del empréstito de mejoras urbanas de 1925.

PESETAS

Importan los GASTOS .. 
Importan los INGRESOS

60.000.000
60.000.000

.215’85

186’06

401:91

5
Ayuntamiento de Madrid
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PRESUPUESTO DE GASTOS

PESETAS

CAPÍTULO IX. —Cargas......................................

— X.—Obras de nueva construcción
5.587.468194

54.413.531:06

60.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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CARGAS

A
rtículo .

PESETAS

Intereses y amortización de Deudas 5.586.468'94

5.586 468-94

Ayuntamiento de Madrid
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CAPÍTULO IX

' CARGAS

PESETAS

ARTÍCULO V

Intereses y amortización de Deudas municipales.

4.0 Para pago de los gastos de confección de carpetas y títulos, impuesto de tim­
bre, derechos reales, quebranto de emisión, seguro, corretaje y otros gas­
tos de las 56 000 primeras obligaciones del Empréstito de 1923, para mejo­
ras urbanas................................................................................................

2.° Para pago de los gastos indicados de 64.000 Obligaciones restantes de dicho 
empréstito.............................................................-..................................

2.690.622*44

2.895.846:50

5.586.468*94

Ayuntamiento de Madrid



— 37 —

CAPÍTULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

ETAS

PESETAS

Único. Obras de nueva construcción 3.882 099'72
0.622’44

5.846’50

36.468’94

3.882.099’72

-

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO X

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN
0 o

& 
o ARTÍCULO ÚNICO

PESETAS PESETAS

4.0
5 0

7.°

8.°

10

11
12

13
14

15
16

17

PLAN DE OBRAS CON CARGO AL CAPITAL EFECTIVO 
OBTENIDO POR EMPRÉSTITO A BASE DE RECURSOS ORDINARIOS 

DE LA VILLA

Para reintegrar al Banco de España el saldo a su favor por 
préstamos tomados por cuenta del crédito de 5.000.000 de 
pesetas, concedido con garantías de Obligaciones del Em­
préstito de 1922 para pago de las obligaciones nuevas de 
dicho presupuesto extraordinario de 1922......................

REORGANIZACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZAS

Obras de reforma y ampliación del Parque Norte.................  
Obras de ampliación del Parque Sur........................................  
Acondicionamiento de los hornos de cremación existentes en 

el Parque Sur e instalaciones con maquinarias para el tra­
tamiento y transformación de las basuras.......................

25 camiones automóviles para el transporte de basuras, con 
caja metálica basculante, de tres metros cúbicos de ca­
pacidad, movida con el mismo motor, a 30.000 pesetas 
cada uno...................................................................

15 máquinas automóviles de barrido, con riego preliminar y 
rodillo de 2’10 metros, a 25.000 pesetas cada una.........

12 tanques automóviles para riego, con depósito de tres me­
tros cúbicos de capacidad y válvulas manejables a volun­
tad, a 30.000 pesetas cada uno........................................ .

50 galeras de cuatro ruedas con caja metálica, basculante a 
mano, de dos metros cúbicos de capacidad, para el trans­
porte de basuras, para tracción animal, a 6.000 pesetas 
cada una,............................ . ................................................

Guarniciones para galeras..........................................................
400 recipientes, rodados a brazo, con caja metálica para re­

cogida de basuras, a 300 pesetas cada uno................
Material de mano para barrido y riego.......................
Material complementario................... . ....................................

REORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE DESINFECCIÓN 
Y LABORATORIO

Campo de aislamiento y estación de despiojamiento.............  
Autocamiones para conducción a los hospitales de los enfer 

mos infecciosos y para el servicio de desinfección.........
Material de laboratorio y desinfección (renovación del viejo 

y adquisición del complementario)..................................

■ 308.189’35 
210.568’52

1.000.000

750 000

375.000

360 000

300.000
50.000

120 000
130.000
194.363’29

500.000

250.000

150.000

2.184 541-74

3.807.121 16

900.000

Suma y sigue............................... .............6.891.662‘90

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior............................................

NUEVO MATADERO

18

19
20

21
22
23

24

Parte 110 invertida del segundo presupuesto adicional apro­
bado y en ejecución.............................................................

Instalaciones complementarias y otros gastos.......................  
Ampliación de la partida anterior necesaria para la compra 

de camiones automóviles...................................................
Revisiones de precios a partir del primer trimestre de 1919. 
Ampliación necesaria para pago del primer trimestre de 1919, 
Ampliación de créditos para liquidación de la contrata y 

revisión de precios de la misma........................................
Ampliación para instalaciones mecánicas y atenciones que 

surjan a la implantación de los servicios.........................

25

26 |

27 i
28 |
29 |
30
31
32
33

34

NECRÓPOLIS

Para acopios que habrá de dejar el contratista a la termina- 
ción de las obras............... ................................................ .

Obras complementarias para instalación de servicios y 
dotación de los mismos y modificación del presupuesto de 
contrata.................................................................................

Ampliaciones necesarias para la terminación de las obras...
Presupuesto para adquisición de mobiliario.............................
Presupuesto de muros, regueras y aceras...............................
Presupuesto de sepulturas para completar el cupo................
Presupuesto de ampliación del servicio hidráulico................. 
Ampliación de desmontes y afirmados en la zona exterior...
Ampliación de la partida para cerramiento del Cementerio

Civil.....................................................................................
Construcción del horno crematorio...........................................

SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

35

36

37
38
39
40

41
42
43

44

Para pago de revisiones de precios, a partir del 30 de junio
de 1919.......................................................................................

Para pago de las revisiones de precios en las obras adi 
cionales.... . ...........................................................................

Para la terminación de las obras que son cargo al anterior . 
Para pago de derechos reales de la subvención del Estado.. 
Para pago de jornales hasta la terminación de la contrata . . 
Para pago de la limpieza de alcantarillado durante el plazo 

de garantía...........................................................................
Para obras adicionales................................................................
Para personal de inspección...................................... . ...............
Para obras complementarias del saneamiento del subsuelo 

en los barrios extremos.................................
Para desagüe del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 

y de las Escuelas-bosque...................................................

45

46
47

OTRAS OBRAS PROCEDENTES DEL PRESUPUESTO
EXTRAORDINARIO DE 1922

Pavimentación de la glorieta de intersección del paseo de la 
Chopera con el de las Delicias..........................................

Nueva pavimentación del paseo de las Yeserías..'.............
Urbanización de las calles del Extrarradio en Cuatro Cami­

nos y demás barriadas extremas......................................

PESETAS PESETAS

6.891.662:90

18.750*01
565.203'4 4

255.000
985.000
293.778’65

500.000

111.500 2.729.292*10

72.885

2.279.100
645 900

72.277
333.537’07
621.442-72
174 479‘81
95.000

350.000
• 144.526‘62 4.789.148*22

3.653.750*36

201.862*70
948.859*40
36.000

234 663'75

259.945*27
• 197.904*61

73.280'25

2.283.590:65

257.186 8.147.042-99

52.000
400.000

500.000 952.000

23.509.146*21Suma y sigue

Ayuntamiento de Madrid
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PESETAS PES'TAS

Suma anterior........... ................................ 23.509.146’21

SERVICIOS PROCEDENTES DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 
DE 1923-24

48
49

50
51

52
53

54

55

56

57

Construcción de un parque para el servicio de Incendios....
Construcción de un pabellón en el grupo Escolar Ruiz 

Giménez..... :........................................................................
Construcción de un pabellón en las Escuelas-bosque...........
Para las obras de pavimentación que acuerde el excelentí­

simo Ayuntamiento en el Interior................................
Construcción de un vertedero de Pozos negros................. .
Construcción de una Central de Puericultura en el Campillo 

del Mundo Nuevo................................................................
Construcción de un edifición para la Casa de Socorro del 

distrito de la Universidad..................................................
Para cubrir las cunetas del arroyo del paseo de Extrema­

dura.................................................................. .....................
Para pago de las obras de demolición y reconstrucción de 

un muro al lado izquierdo del Puente de Segovia..........
Para obras de empedrado con microgranito de la calle de 

Fuenterrabía........................................................................

160.015’64

70.000
75.000

804.914-79
154.-14 072

200.000

100 000

86.174

41.916:20

107 766 1.800 231'35

PLAN DE OBRAS CON CARGO AL CAPITAL EFECTIVO OBTENIDO 
POR EMPRÉSTITO, A BASE DEL RECARGO TRANSITORIO DE UNA 
DÉCIMA SOBRE URBANA E INDUSTRIA Y COMERCIO, SEGÚN LA 
CLASIFICACIÓN HECHA POR REAL ORDEN DE 30 DE NOVIEMBRE 

DE 1921 '

58

59
60

61

Créditos del grupo primero:
Ampliación de tuberías y bocas de riego en el interior de 

Madrid..............................................................................
Ampliación de tuberías y bocas de riego en el Extrarradio..
Instalación de cien fuentes vecinales............. ...........................

Créditos del grupo segundo:
Para construcción de evacuatorios subterráneos...................

62
63
64
65
66
67

68

69

70

71

72

Créditos del grupo tercero: 
Para la construcción de casas baratas......................................  
Para obras del paseo del Arroyo Abroñigal...........................  
Para urbanización de la calle del Ferrocarril.........................  
Para urbanización del Campillo de las Vistillas.....................  
Para prolongación del paseo de la Castellana.........................  
Para expropiación de las casas números 3 y 7 de la calle de

Peligros.....................................................................................
Para expropiación de las casas números 8, 11 y 13 de la calle 

del Clavel..............................................................................
Para expropiación de las casas números 27 y 27 duplicado de 

la calle de Miguel Servet..................................................
Para construcción de una plaza en la confluencia de las calles 

de Atocha y Carretas.........................................................
Créditos del grupo cuarto:

Resto del presupuesto de reorganización del servicio de
Limpiezas.................. ...................................... . .......................

Resto del presupuesto de reorganización del servicio de des­
infección y laboratorio............................... . .......................

Suma y sigue.............................................

227.097:99
231.199’60
99.830 558.127'59

500.000

11 298 829-27
1.265 536’13

464.820
186.184'54

1.000.000

1.070.145

903.578’28

37.556'73

2 373.714'08 18.600.364'03

692.879'84

350.000 1.042.879:84

46.010.749-02

Ayuntamiento de Madrid



PESETAS PESETAS

Suma anterior............................................

Créditos del grupo quinto:
Para pavimentación de la Ronda de Toledo...........................
Para pavimentación de la Ronda de Segovia.........................
Para pavimentación del camino de San Isidro.......................
Para pavimentación de la plaza del Puente de Toledo.......... 
Para pavimentación de la plaza del Puente de Segovia......

Créditos del grupo sexto:
Terminación de los parques del.Oeste y de la Arganzuela..
Obras del paseo de entrada al Parque del Oeste por la calle 

de Ferraz.... ............................................... ............ . .........

Para atender a los aumentos de las liquidaciones de obras 
del plan de mejoras que es cargo al capital obtenido a 
base del recargo transitorio de la décima e imprevistos en 
general del mismo................... . .................•.......................

694 935'94 
915.264*33 
374 224’99 
940.421*40 
292.120*52

900.000

845.497*50

46.010.749*02

3.216.967*18

1.745.497*50

3.440.317*36

Ayuntamiento de Madrid



—42 —

PRESUPUESTO DE INGRESOS

RESUMEN GENTERAL

PESETAS

CAPÍTULO VII.-Extraordinarios.... 60.000.000

60.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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CAPITULO Vil

EXTRAORDINARIOS

PESETAS

2.° Eventuales e imprevistos 60.000.000

60.000.000

X

Ayuntamiento de Madrid



1.°

EXTRAORDINARIOS

ARTÍCULO II

CAPITULO VII

- 44 -

PESETAS

Eventuales e imprevistos.

Por importe de un empréstito de 120.000 Obligaciones de 500 pesetas al 6
60.000.000

60.000.000

Ayuntamiento de Madrid
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Anejo número 11.

Bases generales para la emisión def empréstito 
de mejoras urbanas de 1923.

Primera. El Excmo. Ayuntamiento de Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la ley 
Municipal, acuerda emitir 60.000.000 de pesetas en Obligaciones, con estricta aplicación a los gastos 
consignados en el presupuesto extraordinario formado y aprobado a base de este empréstito.

Segunda. Esta Deuda estará representada por títulos al portador de a 500 pesetas, y llevará la 
fecha de 1 de abril-de 1923, siendo el primer cupón del vencimiento de 1 de julio de 1923.

Las Obligaciones llevarán estampadas al dorso el cuadro de amortización y las bases de emisión y 
contendrán 96 cupones.

Tercera. Las Obligaciones que se crean, devengarán el interés de 6 por 100 anual, pagadero por 
trimestres vencidos a la presentación del cupón correspondiente.

Cuarta. Serán amortizadas a la par en un período'máximo de veinticuatro años, que comenzará a 
contarse desde el ejercicio de 1923-24.

La amortización se realizará por medio de sorteos públicos anuales, que se celebrarán ante la Co­
misión de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento en la segunda quincena del mes de marzo, formándose 
al efecto series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada una de aquéllas los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero; teniéndose en cuenta las series incompletas de sorteos 
anteriores. El resultado del sorteo se publicará en el Boletín,del Ayuntamiento de Madrid.

El Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de aumentar en cualquier tiempo la cantidad de 
amortización, transitoria o permanentemente. A tal efecto, las economías de intereses por las puestas 
parciales en circulación de las Obligaciones que se crean, se aplicarán indefectiblemente a aumentar 
la amortización anual del ejercicio siguiente.

Quinta. Esta emisión tendrá como garantía la que en general corresponde a las demás deudas 
consolidadas, o sea, el producto de todos los arbitrios, impuestos y recargos sobre contribuciones e 
impuestos del Estado, y el de todos sus bienes, muebles e inmuebles.

. El Excmo. Ayuntamiento afecta especialmente a las Obligaciones números 57.001 al 120.000, el 
producto del recargo transitorio de una décima sobre el importe correspondiente al Tesoro, en las 
contribuciones sobre Urbana e Industria y Comercio, cuyo recurso ha sido concedido al mismo en 
virtud de la ley de Presupuestos del Estado de 29 de abril de 1920, por la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de..... o los sustitutivos autorizados.

Sexta. El Excmo. Ayuntamiento consignará necesariamente en todos los presupuestos ordinarios 
para el servicio de intereses y amortización de este empréstito, la suma que señale la tabla corres­
pondiente.

Séptima. Para asegurar el pago puntual de los intereses y de la amortización de las Obligaciones, 
El Excmo. Ayuntamiento contratará con un Banco la apertura de una cuenta de servicio especial de 
Tesorería de esta Deuda en la que ingresará mensualmente la dozava parte de la anualidad del em­
préstito.

Octava. Si por cualquier causa no se incluyese en el presupuesto municipal ordinario la anualidad 
de este empréstito, o si se suspendiesen los sorteos para la amortización, los tenedores de estos valo­
res, que representen, por lo menos, el 25 por 100 de las Obligaciones en circulación, tendrán derecho 
a repetir ejecutivamente contra el Excmo. Ayuntamiento y a proceder contra el mismo por la vía de
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apremio, como caso comprendido en el artículo 143 de la ley Municipal, siendo del exclusivo cargo 
del Excmo. Ayuntamiento todos los gastos que motiven los procedimientos incoados.

ovena. El Excmo. Ayuntamiento se obliga a gestionar que las Obligaciones de este empréstito 
sean consideradas como valores públicos para su admisión en la contratación oficial de la Bolsa dé 
Madrid, con antelación a la fecha en que se ponían en circulación.

Décima. Los intereses y amortización de las Obligaciones estarán.exentas dé todo impuesto mu­
nicipal, y no podrán ser gravadas con ninguna clase de arbitrios.

Undécima. Serán de cuenta del Excmo. Ayuntamiento, el pago del impuesto de derechos reales 
en concepto de emisión o préstamo.

Duodécima. Estas Obligaciones serán admitidas por su valos nominal como fianza, garantía o 
deposito a responder de las subastas y contratos de servicios del Excmo. Ayuntamiento.

1 a rid, 20 de marzo de 1923.-El Alcalde Presidente, Joaquín Ruiz Giménez.
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Anejo número 12

Cuadro de amortización de un empréstito de 60.000.000 de pesetas, 
al 6 por 100 de interés anual, amortizable en veinticuatro años.

Madrid, 20 de marzo de 1923.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

AÑOS CAPITAL 

en circulación.

> 4 C
 > H
 H
 ti > ti

TOTAL A PAGARINTERESES

Pesetas.

AMORTIZACIÓN

Obligaciones. Pesetas.

1923-24............. 60.000.000 3 600.000 2.361 1.180.500 4 780.5001924-25............. 58 819.500 3 529.170 2.503 1.251.500 4 780.6701925-26............. 57.568,000 3 454.080 2.654 1.327.000 4.781.0801926-27...... 56 241.000 3.374.460 2 812 1.406.000 4 780 4601927-28............. ■ 54 835 000 3.290.100 2.981 1.490.500 4.780 6001928-29............. 53.344 500 3 200.670 • 3 161 1.580.500 4.781 .1701929-30............. 51.764.000 3.105.840 3.349 1.674.500 4.780.3401930-31..:........ 50.089.500 3.005.370 3.551 1.775.500 4.780.8701931-32............. 48.314.000 2 898 840 3.764 1 882.000 4.780.8401932-33............. 46 432 000 2 785.920 3.990 1.995 000 4.780.9201933-34............. 44.437.000 2.666 220 4.229 2.114.500 4 780.7201934-35....... . 42 322.500 - 2.539.350 4.483 2.241.500 4.780.8501935-36............. 40.081.000 2 404.860 4.752 • 2.376.000 4.780.8601936-37............. 37.705.000 2.262.300 5.037 2.518 500 4.780 8001937 38 ............ 35.186.500 2.111.190 5 339 2.669.500 4.780.6901938-39............. 32 517.000 1.951.020 5.660 2 830.000 4.781.0201939-40............. 29.687 000 1.781.220 5.999 2.999.500 4.780.7201940-41............. 26.687.500 1.601.250 6.359 3.179.500 4.780.7501941-42............. 23 508.000 1.410.480 6.740 3.370.000 4.780.4801942-43 ........... 20.138.000 1.208.280 7.145 3.572.500 4.780.7801943-44 ........... 16 565.500 993.930 7.574 3.787.000 4.780.9301944-45 ........... 12.778.500 766.710 8 028 4.014.000 4 780.7101945-46............. 8 764.500 525.870 8 510 1 4.255.000 4.780.8701946-47............. 4.509.500 270.570 9.019 4.509.500 4.780.020
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